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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08443/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------, quien en lo sucesivo será identificado como RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Donato Guerra, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc30695930]ANTECEDENTES

1. El veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00057/DONAGUER/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicitud de información: 1.- Organigrama básico del ejecutivo municipal (Dependencias que reportan directamente al presidente municipal). 2.- Número de empleados por cada dependencia. 3.- Dependencias que tienen procedimientos de aseguramiento de calidad certificadas de acuerdo a normas ISO u otras normas internacionales (Por ejemplo CALEA para seguridad pública)” (Sic).


2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. Ello es así, ya que de constancias que obran en el expediente del recurso de revisión, se aprecia que el cuatro (04) de noviembre del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO subió al SAIMEX un acuse de respuesta vacío como se muestra a continuación:

[image: ]

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el cuatro (04) de noviembre del dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión 08443/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

		
Acto impugnado: “Respuesta incompleta” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “Quizá por error involuntario omitieron archivo que contiene la respuesta a mi solicitud de de información.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de ocho (08) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto la parte RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO no presentaron manifestación alguna; se inserta a continuación imagen del apartado de Manifestaciones a modo de referencia:
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8. El catorce (14) de enero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y -----------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc30695931]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc30695932]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc30695933]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo, señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince (15) días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que transcurrido este término, cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el SOLICITANTE podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

11. Lo anterior se actualiza en el presente asunto en virtud de que, como fuera fehacientemente señalado en el apartado de Antecedentes, el SUJETO OBLIGADO no entregó respuesta alguna a la solicitud de información, sino que únicamente se decantó por anotar un signo de puntuación en su acuse de respuesta, dejando al particular en total estado de incertidumbre.

12. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

13. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento al SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

14. Lo anterior se explica porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

15. Así las cosas, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

16. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó elemento alguno para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad. Sin embargo, es importante señalar también que el nombre o seudónimo de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información; ello, en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

20. Por lo que el nombre del entonces SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Consecuencia de lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc30695934][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

22. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

23. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, el particular, mediante la solicitud de información 00057/DONATOGUER/IP/2019, requirió al Ayuntamiento de Donato Guerra, la siguiente información:

· Organigrama básico del ejecutivo nacional, es decir, de las dependencias del Ayuntamiento que reportan directamente al Presidente Municipal.

· Número de empleados por cada dependencia.

· Dependencias que cuentan con procedimientos de certificación de calidad de acuerdo a normas ISO u otras normas internacionales.

24. Posteriormente, y en razón de que el SUJETO OBLIGADO no pronunció respuesta alguna a la solicitud de información, el particular promovió el recurso de revisión indicado al rubro y, señalando por agravios lo siguiente:

· Que el SUJETO OBLIGADO omitió adjuntar el archivo que contiene la respuesta a su solicitud de información.

25. Por lo anterior, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dicta lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de información;
(…)”

26. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

[bookmark: _Toc30695935][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc30695936]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

27. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

28. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. En el caso concreto que nos ocupa, el particular requirió el organigrama de las dependencias que reportan directamente al Presidente Municipal, el número de empleados con los que cuenta cada dependencia y señalar las dependencias que cuentan con certificaciones ISO o internacionales; solicitud que de acuerdo con los agravios expuestos por el ahora RECURRENTE en su recurso de revisión, no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO.

31. Por lo tanto, derivado de lo señalado en la interposición del recurso de revisión, la actuación del Ayuntamiento de Donato Guerra constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, en virtud de que éste se encuentra incumpliendo de manera continua con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

32. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional, de forma clara y precisa, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

33. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc30695937]II. Del derecho de acceso a la información pública.

34. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

35. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

36. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

37. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


38. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

39. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

40. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


41. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

42. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.


[bookmark: _Toc30695938]III. Del acuse de respuesta.

43. De constancias de autos que obran en el expediente digital del recurso de revisión indicado al rubro, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, se aprecia que el cuatro (04) de noviembre del dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO pretendió dar contestación a la solicitud de información 00057/DONAGUER/IP/2019 a través de un acuse que se aprecia totalmente vacío en su contenido. A continuación se adjunta imagen de la respuesta como mera referencia:

[image: ]

44. De lo anterior se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no tuvo ningún cuidado en el tratamiento y atención de la solicitud de información, toda vez que lo único que señaló en su acuse de respuesta fue un punto “., siendo éste la totalidad del contenido del acuse, contraviniendo lo dispuesto por el numeral 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido refiere lo siguiente:

“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”
(Énfasis añadido)

45. Por otro lado, es necesario traer a contexto lo dispuesto por los artículos 151, 162, 163 y 166 de la Ley de la Materia, mismos que se transcriben a continuación:

“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
(…)”

46. De lo anterior se coligue, en un primer momento, que le procedimiento de acceso a la información debe regirse en todo momento siguiendo los principios de simplicidad, rapidez, auxilio y orientación a los particulares. En ese sentido, la Unidad de Transparencia debe garantizar que todas las solicitudes de información se turnen a todas las áreas administrativas necesarias del SUJETO OBLIGADO, que por su naturaleza o atribuciones sean competentes para poseer, generar o administrar lo requerido.

47. Del análisis a las constancias que obran en el expediente digital dentro del SAIMEX, no se aprecia que la Unidad de Transparencia haya turnado la solicitud de información a ninguna de las áreas administrativas del Ayuntamiento de Donato Guerra. Se adjunta captura de pantalla de las actuaciones contenidas en el expediente para efectos referenciativos:

[image: ]

48. Consecuencia de lo anterior, se concluye que la Unidad de Transparencia tuvo un cuidado y atención precaria a la solicitud 00057/DONAGUER/IP/2019, amén de que, por un lado, no turnó la solicitud de información a ningún área administrativa del Ayuntamiento de Donato Guerra a efecto de que éstas, a su vez, realizaran la búsqueda y entrega de lo solicitado; y, por otro lado, en un acto negligente y alejado de todo profesionalismo, optó por responder la solicitud de información mediante un acuse de respuesta vacío, dejando al particular en estado de indefensión e incertidumbre respecto del acto de autoridad que presupone la respuesta.

[bookmark: _Toc30695939]IV. Del organigrama del Ayuntamiento y el número de empleados adscritos a las áreas administrativas.

49. Ahora bien, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no realizó ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de información, esta Ponencia Resolutora procederá a analizar de oficio su competencia para poseer, generar o administrar la información peticionada.

50. Así las cosas, tenemos que el particular primeramente solicitó el “(…) Organigrama básico del ejecutivo municipal (Dependencias que reportan directamente al presidente municipal) (…)”, por lo que es conveniente señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 92, fracción II, establece la obligación de mantener a disposición del público en general la información relativa a su estructura orgánica, refiriendo que ello debe ser en un formato que permita, vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, tal y como se lee enseguida:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables…” (Sic)
(Énfasis añadido).

51. Dicha disposición, recoge de lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 70, fracción II que refiere en los mismos términos la obligación de transparentar la estructura orgánica de parte de cada uno de los Sujetos Obligados; por lo que, resulta aplicable en la entidad lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el día cuatro de mayo de dos mil dieciséis; de los cuales, se desprende la estructura orgánica que se encuentran constreñidos a publicar los Sujetos Obligados, en los que se debe permitir la visualización de los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia, de acuerdo con el estatuto orgánico u ordenamiento que les aplique, debiendo ser vigente, o sea la que esté en operación y haya sido aprobada o dictaminada por la autoridad competente. Asimismo, deberá realizarse acorde a los siguientes criterios sustantivos de contenido:

“Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 2 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 3 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso) de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado] 
Criterio 5 Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario / servidor público / empleado / representante popular / miembro del poder judicial / miembro de órgano autónomo [especificar denominación] / personal de confianza / prestador de servicios profesionales / otro [especificar denominación]) 
Criterio 6 Área de adscripción (Área inmediata superior) 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben desplegarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 En cada nivel de estructura se deben incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales o los miembros que se integren al sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 
Criterio 12 Hipervínculo al organigrama completo (forma gráfica) acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o similar 
Criterio 13 Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura.” (Sic)
(Énfasis añadido)

52. Asimismo, dichos Lineamientos Técnicos Generales indican que la estructura orgánica debe incluir al Titular del SUJETO OBLIGADO y todos los servidores públicos adscritos a las Unidades Administrativas, Áreas, Institutos o las que correspondan, incluyendo el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los Sujetos Obligados; así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé.

53. Igualmente, refieren que cada nivel de la estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente; así como, las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los servidores públicos y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los prestadores de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas.

54. De lo expuesto se colige que el SUJETO OBLIGADO deberá publicar su estructura orgánica vigente, conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados, cuando así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto; cada nivel de estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente; así como, las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los(as) prestadores(as) de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas; asimismo, un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del Sujeto Obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito.

55. Consecuencia de lo anterior, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO debe de contar con instrumentos que muestren a todo su personal adscrito a las distintas dependencias que conforman el Ayuntamiento de Donato Guerra, por ello, deberá entregar el documento donde conste el número de empleados por dependencia.

56. Así las cosas, el organigrama del SUJETO OBLIGADO es reconocido como una obligación de transparencia de oficio que el Ayuntamiento de Donato Guerra que mantener actualizada dentro de su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)[footnoteRef:7], no obstante, de la consulta realizada a su plataforma, no se encontró ninguna información al respecto, como muestra la siguiente captura de pantalla: [7:  ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DONATOGUERRA/art_92_ii_b.web] 
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57. No obstante, de conformidad con el numeral 44 del Bando Municipal 2019 de Donato Guerra, podemos observar que el Ayuntamiento se divide en las siguientes dependencias, áreas administrativas y organismos públicos descentralizados, autónomos y desconcentrados:

“Artículo 44.- Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, áreas administrativas, organismos públicos descentralizados, autónomos y desconcentrados de la administración pública municipal que considere necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo las siguientes: 
I. Secretaria del Ayuntamiento 
A. Oficialía de partes 
B. Archivo 
C. Enlace con Registro Civil 
D. Enlace con IMEVIS 
II. Unidad jurídica 
III. Tesorería 
A. Cajero 
B. Unidad de Catastro
C. Unidad de Apoyo Administrativo 
i. Recursos materiales 
1. Eventos especiales 
2. Adquisiciones 
3. Bodega 
ii. Recursos humanos 
1. Nomina 
2. Unidad de Gobierno Digital 
IV. Contraloría Municipal. 
V. Direcciones 
A. Dirección de Gobernación 
B. Dirección de Desarrollo Social. 
i. Instituto Municipal de la Mujer 
ii. Asuntos Indígenas 
iii. Programas Sociales 
C. Dirección de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Medio Ambiente. 
D. Dirección de Desarrollo Económico y Turismo 
E. Dirección de Educación y Cultura 
i. Casa de Cultura. 
F. Dirección de Servicios Públicos. 
i. Agua, drenaje y alcantarillado 
ii. Rastro 
iii. Alumbrado público 
iv. Mercados, tianguis 
v. Recolección de desechos sólidos 
vi. Panteones 
vii. Jardines 
G. Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.
H. Dirección de Seguridad Pública y 
I. Unidad de Planeación, Información, Programación y Evaluación. 
J. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
K. Unidad Municipal de Protección Civil 
L. Coordinación de Movilidad 
M. Oficialía Calificadora 
VI. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
A. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Donato Guerra; 
B. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; 
VII.ORGANISMOS DESCONCENTRADOS:
A. Instituto Municipal de la Mujer 
VIII. ÓRGANO AUTÓNOMO: 
A. La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos”

58. Ahora bien, por cuanto hace a las dependencias que reportan directamente al Presidente Municipal, el artículo 42 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO refiere que:

“Artículo 42.- Todas las áreas de la administración pública municipal se encuentran bajo la dependencia directa de la Presidencia, quien tiene las facultades para decidir su integración, nombramientos, remoción de sus titulares, de acuerdo a las necesidades del servicio público.”
(Énfasis añadido)

59. Consecuencia de lo dispuesto en el artículo anteriormente citado, se tiene entonces que todas las áreas del Ayuntamiento de Donato Guerra, se encuentran jerárquicamente dispuestas a la Presidencia Municipal, por lo que el organigrama que solicita el particular deberá ser el instrumento completo reconocido en el artículo 92, fracción II, de la Lay de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, donde se aprecien todas las dependencias, áreas administrativas y organismos auxiliares, desconcentrados y autónomos del SUJETO OBLIGADO, actualizado al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, fecha de la presentación de la solicitud de información.

[bookmark: _Toc30695940]V. De las dependencias que tengan procedimientos de aseguramiento de calidad certificadas de acuerdo a normas internacionales.

60. Por otro lado, el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO señalar a las “(…) Dependencias que tienen procedimientos de aseguramiento de calidad certificadas de acuerdo a normas ISO u otras normas internacionales (Por ejemplo CALEA para seguridad pública)” (Sic).

61. Al respecto, conviene manifestar que la Comisión de Acreditación para las Agencias de Aplicación de la Ley (CALEA, por sus siglas en inglés) es una institución certificadora internacional para los organismos de seguridad pública que basa sus acreditaciones en las siguientes directrices[footnoteRef:8]: [8:  Recuperado de https:///www.calea.org/es/] 


· Directivas escritas integrales y uniformes que definen con claridad la autoridad, el desempeño y las responsabilidades.
· Informes y análisis para tomar decisiones de gestión informadas y basadas en los hechos.
· Preparación para abordar incidentes críticos naturales o provocados por el hombre.
· Desarrollo y mantenimiento de relaciones comunitarias.
· Revisión independiente por parte de expertos en la materia.
· Búsqueda continua de la excelencia mediante revisiones anuales y otras medidas de evaluación.

62. Por lo cual, la certificación CALEA resulta ser un reconocimiento a nivel internacional para las dependencias de seguridad pública que acreditan ciertos criterios de evaluación establecidos por la Comisión de Acreditación para las Agencias de Aplicación de la Ley, siendo posible para los Ayuntamientos de las distintas entidades de nuestro país buscar la obtención del mismo; tal como lo demuestra la publicación del periódico digital Así Sucede, de catorce (14) de noviembre del dos mil dieciocho[footnoteRef:9], cuya literalidad se inserta a continuación: [9:  Redacción (14 de noviembre de 2018), Resalta policía de Metepec cumplimiento de norma internacional. Así Sucede. Recuperado de https://asisucede.com.mx/resalta-policia-de-metepec-cumplimiento-de-norma-internacional/] 


“Resalta policía de Metepec cumplimiento de norma internacional

Luego de casi tres años de constante evaluación de procesos y normas a la dirección de Seguridad Pública y Tránsito de Metepec por parte de la Agencia de Aplicación de la Ley (CALEA), la corporación fue la única a nivel municipal que alcanzó la acreditación este año, las otras dos con dicha distinción fueron de las Secretarías estatales de Tabasco y Querétaro.
El pasado 9 de noviembre en la Ciudad de México, la dependencia municipal de Metepec recibió la acreditación de CALEA, único ayuntamiento en acreditar 169 indicadores, entre ellos, modernización de infraestructura, habilitación de espacios, procedimientos de operación y custodia, manejo de recursos, entre otros igual de relevantes.
El director de la corporación de policía de Metepec, Jesús Alberto Ramírez Manzur, destacó que la iniciativa del alcalde David López Cárdenas, obedeció al planteamiento de su oferta política ante la ciudadanía, misma que se concretó prósperamente, pues los resultados han sido permanentes y se verán reflejados aún más, de seguir la tendencia de operación y estrategias de inteligencia establecidas actualmente.”

63. Por otro lado, la Organización Internacional de Normalización, expide los certificados ISO que certifican que los entes, instituciones o empresas que porten con su sello, acreditan altos estándares reconocidos internacionalmente en diferentes áreas administrativas, operativas o de gestión.

64. Dicho lo anterior, algunas normas ISO que pueden ser de interés para los Ayuntamientos que deseen contar con un certificado internacional sobre sus estándares de calidad, operatividad o gestión, por mencionar algunos, son las normas ISO 9001(Gestión de la calidad) o, la ISO 14001 (Gestión del medioambiente.

65. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular los documentos donde consten las dependencias que tienen procedimientos de aseguramiento de calidad certificadas de acuerdo a normas internacionales.

[bookmark: _Toc30695941]QUINTO. Vista al Órgano de Control Interno.
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66. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública y en la omisión de atención a la solicitud de información; sin embargo, dados los planteamientos expuestos a lo largo de la presente resolución, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

67. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

68. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…(
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
(…)
III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley;
(…)
XVI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial;
(…)
XXI. En general, dejar de cumplir con las disposiciones de esta Ley.
(…)”

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)

69. Así las cosas, del análisis realizado a las constancias  que obran en el expediente digital del recurso de revisión indicado al rubro, se aprecia que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud de información; y posteriormente, el cuatro (04) de noviembre de dos mil diecinueve, en un acto negligente, doloso y vulnerando el derecho de acceso a la información del particular, la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información con un acuse digital en blanco, como muestran las siguientes capturas de pantalla:
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70. Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que cuando este Órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

71. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracción VII, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el presente recurso de revisión, en razón de la negativa de la información solicitada.

72. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo una afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08443/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Donato Guerra, entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX),  los documentos donde conste la siguiente información vigente al veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve:

a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Organigrama. 
b) Número de empleados por cada dependencia.
c) Dependencias que cuentan con procedimientos de aseguramiento de calidad certificadas de acuerdo a normas internacionales.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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